
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-agrega comunicación de Catastro. Requiere al demandante. Declarativo verbal 

de menor cuantía. Pertenencia. 54001400300120200045200 

 

Conforme al contenido de la comunicación allegada por la Subsecretaría de Gestión Catastral 

Multipropósito –doc.028- se requiere al demandante para que a su costo allegue el certificado catastral 

del predio con número 54-001-01-10-0815-0017-000 y del predio con número 54-001-01-10-0817-0001-

000. 

Por secretaría remítase copia de este auto a la autoridad catastral municipal nombrada, para 

que a costo del interesado expida con destino a este proceso los certificados requeridos. 

De la comunicación remítase copia al correo abogadovillegasminero@gemail.com para que 

esté atento al pago de los costos que se generen. 

Por otra parte y conforme al contenido del documento 030, en donde reposa el poder general 

otorgado al abogado Rubén Dario Niebles Ortega por parte de Efraín Vargas Jaimes, Otilia Vargas, 

Carmen Cecilia Vargas Jaimes, Dora Ines Vasrgas Jaimes, Beatriz Yolanda Vargas Jaimes, Tilcia 

Amanda Vargas Jaimes, a través de la escritura pública 1859 de marzo 20 de 2021 de la Notaría 

Segunda de Cúcuta; se reconoce al abogado citado como apoderado judicial de los otorgantes, 

teniéndolos notificados por conducta concluyente conforme al inciso tercero del artículo 301 del c.g.p., 

siempre y cuando por secretaría se asegure el acceso al expediente en los términos del artículo 8º del 

decreto 806 de 2020, remitiendo al correo rubennieblesabogados@gmail.com el enlace 

correspondiente. 

En cuanto a la medida cautelar de inscripción de demanda, téngase en cuenta que la misma 

fue inscrita en el folio 260-41566 en la anotación 1808, conforme a la documental del archivo 026. 

Finalmente y en lo que atañe a la solicitud de designar curador ad litem, se requiere al 

demandante para que previamente  allegue la prueba del cumplimiento de la instalación de la valla de 

mailto:abogadovillegasminero@gemail.com
mailto:rubennieblesabogados@gmail.com


que trata el artículo 375 del c.g.p. y de esa forma poder surtir el emplazamiento especial de que trata la 

norma en cita, así como la notificación personal  a la persona jurídica demandada. 

Por secretaría remítase enlace de acceso al expediente al correo 

abogadovillegasminero@gemail.com 

Déjese constancia del cumplimiento de las órdenes impartidas. 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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